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ANEXO II

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DEL CONVENIO

1.01 Monto Total y Anual del Apoyo Presupuestario del Convenio

(a) Monto Total

El monto total máximo asignado en el marco del presente Convenio a la
Entidad ___________ es de ___ millones de soles para los __ años de
vigencia del Convenio.

(b) Monto anual en millones de soles

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4
Monto Máximo

(c) Distribución Porcentual del Presupuesto en su componente
Tramo Fijo y Tramo Variable

Dependiendo de los años de duración del Convenio, la distribución porcentual se
hará en función al siguiente cuadro:

Componente Año 1 Año 2 Año 3 Año 4
Tramo Fijo 100% 70% 50% 30%
Tramo Variable 0% 30% 50% 70%
Total 100% 100% 100% 100%

1.02 Envío de información al Ministerio de Economía

(a) Plazos para la entrega de la información al Ministerio de
Economía

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4
Presentación
de
información

Dentro de los 30
días de suscrito

el Convenio

Dentro de los 45
días de inicio
del año fiscal*

Dentro de los 45
días de inicio
del año fiscal

Dentro de los 45
días de inicio
del año fiscal

*Puede ser modificado de acuerdo a nuevo cronograma, según lo dispuesto en el numeral 17.7 de la
Directiva para la Formulación, Suscripción, Ejecución y Seguimiento de Convenios de Apoyo Presupuestario
a los Programas Presupuestales en el marco del Presupuesto por Resultados

(b) Plazos para subsanar las observaciones

La Entidad tiene un plazo máximo de cinco (05) meses para subsanar las
observaciones luego de habérsele comunicado los resultados en el “Informe de
Verificación del Cumplimiento de los Compromisos de Gestión del Convenio de
Apoyo Presupuestario”.

1.03 Determinación del monto a transferir

(a) Monto correspondiente al Tramo Variable.

El monto de la transferencia anual correspondiente al Tramo Variable es
proporcional al alcance de las metas de los indicadores asociados a dicho
tramo. A cada indicador le corresponde una proporción de monto igual. En
caso de alcanzar la meta, cada indicador tendrá un valor de 1; en caso de
progreso pero sin lograr la meta, se atribuirá el porcentaje que corresponde al
avance. Ver tabla:
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Porcentaje avance en la
meta de los indicadores

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4:

Igual o mayor a 90% 100% 100% 100%
Igual o mayor a 75% 75% 75% 75%
Igual o mayor a 50% 50% 50% 50%

Menor que 50% 0% 0% 0%

(b) Monto correspondiente al Tramo Fijo.

El monto de la transferencia correspondiente al Tramo Fijo se determina de
acuerdo a si existe o no observaciones en el “Informe de Verificación de
Cumplimiento de Compromisos de Gestión del Convenio de Apoyo
Presupuestario”. Si no existen observaciones se transfiere el 100% del monto
correspondiente a dicho tramo. Si el informe presenta observaciones, se
transfiere el 60% y la diferencia una vez que la Entidad subsane las mismas.
Ver tabla:

Reporte del Informe
de Cumplimiento
del Convenio

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4:

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Sin Observaciones 100% 100% 100% 100%
Con Observaciones 60% 60% 60% 60%

El saldo (40%) se transfiere luego que la Entidad subsane
las observaciones.

(c) De la autorización de la transferencia.

En un plazo máximo de 30 días después de conocidos los resultados del
“Informe de Verificación de Cumplimiento de Compromisos de Gestión del
Convenio de Apoyo Presupuestario” y/o “Informe de Verificación de
Cumplimiento de metas de indicadores del Convenio de Apoyo
Presupuestario”, se hace efectiva la transferencia por Unidad Ejecutora, para
lo cual aplica lo establecido en la Directiva de Ejecución Presupuestal y en la
Directiva que regula el presente CONVENIO.

(d) Incorporación de los recursos adicionales al presupuesto de la
Entidad

La incorporación de los recursos adicionales se realiza mediante la emisión de
un dispositivo firmado por el Titular de la Entidad según lo establecido por la
Directiva de Ejecución Presupuestal. Adjunto al dispositivo, tal como indica la
Directiva que regula el presente CONVENIO, la Entidad presenta el
presupuesto desagregado por Unidad Ejecutora por Programa Presupuestal y
por Producto, de acuerdo al Modelo 02 “Presupuesto adicional por Convenio
de Apoyo Presupuestario”.

1.04 Procedimiento de entrega de información, formatos y modelos de
documentos.

(a) Procedimiento de envío de información al Ministerio de Economía y
Finanzas

Los procedimientos para remitir la información son los siguientes:

 El Pliego envía un oficio al Director General de Presupuesto Público
del Ministerio de Economía y Finanzas según el modelo 01 “Oficio
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para remitir información del Cumplimiento de Compromisos del
Convenio de Apoyo Presupuestario”.

 El Pliego adjunta al oficio los siguientes documentos: i) Formatos 100
(“Datos básicos de la fuente de datos”), cuando corresponda,
debidamente llenados, con las firmas, rubricas y sellos de las
personas autorizadas; ii) Documentación (impresa y/o digital) que
sustenta el cumplimiento del cada criterio, definidas en el respectivo
instructivo para cada nivel, el mismo que será remitido por la DGPP
mediante oficio. Toda esta documentación es revisada y suscrita por
la Dirección de Planeamiento de la Entidad y por los Funcionarios
vinculados con la conducción e implementación del Programa
Presupuestal, materia del presente Convenio.

 Acompañado a esta documentación, el Pliego envía en medio
magnético la información consolidada de las bases de datos
solicitadas. Cada CD deberá ser rotulado de la siguiente manera: i)
Entidad; ii) Código presupuestal y Nombre de la Entidad (Pliego o
Unidad Ejecutora); iii) Número de archivos incluidos; v) Fecha de
creación del medio magnético; vi) Nombre de persona de contacto.

(b) Instructivo:

La Dirección General de Presupuesto Público elabora el Instructivo, a través
del cual define el procedimiento y la documentación que la Entidad Pública
debe adjuntar y remitir al Ministerio de Economía y Finanzas, en los Informes
de Cumplimiento de los Convenios del nivel correspondiente, especificando las
fuentes de verificación y las pautas sobre el nivel de desagregación de la
información.

Los contenidos mínimos del instructivo son:
 Responsables: Instancias de la Entidad Pública responsables del

cumplimiento de cada criterio.
 Verificación: Medios de información (Documentos y bases de datos) a

verificar incluyendo el Formato 100 si corresponde.
 Procedimiento de análisis: Acciones a realizar a nivel de la DGPP

para la verificación del cumplimiento de cada criterio.
 Procedimiento de envío de la información: Acciones que realiza la

Entidad Pública para preparar y remitir la información al Ministerio de
Economía y Finanzas – DGPP.

De existir una segunda verificación en el cumplimiento de los Compromisos de
Gestión como parte de la subsanación de cada nivel, el instructivo será
actualizado de acuerdo a la definición operacional de cada criterio.

Aquellos criterios cuya definición operacional requieren mantener su
cumplimiento serán nuevamente evaluados en la etapa de subsanación, a
pesar de haberse cumplido el criterio en el I “Informe de Verificación de
Cumplimiento de Compromisos de Gestión del Convenio de Apoyo
Presupuestario”.

(c) Formatos:

La Entidad para documentar la o las fuentes de datos que se encuentran
almacenados en formato digital bajo la estructura de bases de datos, utiliza el
Formato 100. Este formato esta orientado a documentar las bases de datos
que se generan a partir de los sistemas de información sectoriales; en ese
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sentido, formatos adicionales podrán ser incluidos con el propósito de
documentar formas particulares de estructura de datos u otros elementos que
contribuyan con una mejor compresión de los datos y su metadata de los
sistemas de información.

(d) Nomenclatura de directorios y archivos:

La Entidad organiza los directorios y los archivos de acuerdo con la siguiente
nomenclatura.

 Crear un directorio principal denominado con el código SEC_EJEC
del Pliego o Unidad Ejecutora, seguido por el nombre, sin espacios,
pero iniciando con mayúscula cada palabra. Por ejemplo:
755NombrePliego.

 Un directorio por cada fuente de datos, el nombre del directorio inicia
con un número de dos dígitos, seguido por el nombre del directorio sin
espacios. Por ejemplo 01FuenteDatos1, 02FuenteDatos2, y así
sucesivamente. En caso que se trate del SIGA la nomenclatura es
80SIGA.

 Los archivos que contiene cada directorio se inicia con un número de
tres dígitos, seguido del nombre del archivo, sin espacios.
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(e) Modelos de documentos:

MODELO 01

“Oficio para remitir el informe de Cumplimiento del Convenio de Apoyo
Presupuestario”

Fecha

Señor
………………………………..
Director General
Dirección General de Presupuesto Público
Ministerio de Economía y Finanzas

Lima.-

A través de la presente remito a usted la información correspondiente al
cumplimiento de compromisos del CONVENIO suscrito entre .…(Nombre de la
Entidad)…. y el Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco del Apoyo
Presupuestario al Programa Presupuestal .…(Nombre del Programa
Presupuestal)….., según instructivo remitido.

En tal sentido, adjunto al presente la información impresa y en medio magnético
(CDs) para su verificación respectiva.

Atentamente,
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MODELO 02

“Presupuesto adicional por Convenio de Apoyo Presupuestario”

1. Sector: CC Nombre del Sector
2. Pliego: CCC Nombre del Pliego
3. Unidad Ejecutora: CCC Nombre de la Unidad Ejecutora

Código
Producto

Descripción del Producto del Programa
Presupuestal

Presupuesto adicional

Nota:

Este formato es llenado por la Entidad Pública, quien al momento de la incorporación de los
recursos de apoyo presupuestario, deberá incluir todos los productos vinculadas con la
Entidad Pública, aunque el presupuesto adicional fuera cero.
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FORMATO 100 DATOS BASICOS DE LA FUENTE DE DATOS

SECCION I: IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE DATOS

1. Denominación de la
fuente de datos

2. Detalle del origen de la fuente de datos
2.1 Breve descripción de la fuente de datos:
[Detallar antigüedad de la fuente de datos]
[Indicar el o los sistemas de información que generan los datos, incluyendo el formato digital para su
almacenamiento]
[Explicar la relevancia de la fuente de datos, bien sea para la construcción de los indicadores de
seguimiento del Programa Presupuestal o para la verificación del cumplimiento de los compromisos de
gestión]
[Flujos de datos que dan origen a la fuente de datos]

2.2 Fecha de actualización de la base de datos:

2.3 Denominación del Sistema de Información que genera la base de datos:

3. Responsables de la fuente de datos
3.1 Datos del Responsable(s) de la administración de la Fuente de Datos:
(a) Área/Unidad (b) Centro Costo [código] (c) DNI (d) Nombres y Apellidos

3.2 Datos del Responsable(s) de obtener y preparar las bases de datos para su remisión al
MEF:
(a) Área/Unidad (b) Centro Costo [código] (c) DNI (d) Nombres y Apellidos

Para cualquier comunicación respecto del llenado del presente formato, así como sobre las

bases de datos remitidas al MEF comunicarse al teléfono: (01) 3115930 Anexo 2174 ó 2175,

o al correo electrónico: datos_PpR@mef.gob.pe
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SECCION II: ESTRUCTURA DE LA BASE DE DATOS

Nota: Todas las bases de datos serán entregados en formato “.txt”.

Se documenta archivo por archivo, tantos como tenga la base de datos, y se enumera de
manera correlativa.

20. Número total de archivos que contiene la fuente de datos

21. Identificación del archivo
21.0 Número del archivo
21.1 Nombre del archivo

21.2 Descripción del archivo

21.3 Número de variables |__|__|__|
21.4 Número de registros |__|__|__|__|__|__|__|__|__|
21.5 Fecha de creación del archivo ___/___/_____
21.6 Contenido del archivo Transacciones __ Diccionario ___

22. Contenido del archivo
a.
Número

b. Nombre de la
variable

c. Descripción de la variable d. Tipo e. Tiene
diccio-
nario?

f. Cual
archivo?
[Número]

_______________________________________________
Firma y Sello del Responsable


